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CONCEJO MUNICIPAL DE MONTES

Resolución No06712018 Acta No0'l'112018

Montes, 20 de agosto de 2018.

VISTO: La nota recibida desde el Club Agrario "El Ceibo", quien tiene su sede en la Escuela
Rural No80, solicitando una colaboración para su evento deportivo
CONSIDERANDO: l) que la nota fue tratada en la sesión del 2010712A18, decidiendo
comunicar al Club Agrario que se aceptaba colaborar con lo solicítado y que presenten el
comprobante del gasto que realicen.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNIGIPIO DE MONTES

RESUELVE:

1) Aprobar autorizar el gasto realizado por la colaboración al ClubAgrario "El Ceibo", con
la suma de $2.000 (dos mil ) para su evento deportivo, solicitándoles gue presenten
un comprobante del gasto del dinero para ¡ncluir en las rendiciones de cuentas
correspondientes.

2) Comuníquese a la Tesorería de este Municipio y a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

":-§ r.*

Firma Conceial
---)^r,r6-\h^+.r'¿

6¿¡&íerx* de
{*netones

0 oltlL A

rr4{Hb


